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Se sascrib« á este Boletín, 
que «le lo» oiicrcoles y sá-
bados. en U imprenta y li-
breria tic Manuel ¿atiUma-
r ú ù S reale* mciuualei lle-
va ilo i» las de losáeüo-
res sascritores. 

«QMHB»« 

BOLETO 

En los provincias * 10 ti. 
al mes franco Je norl»; 

Las reclamaciones, «ri-
sos ó artículos se remitirán 
á la redacción Francos de por* 
te, sin cuyo requisito no i* 
recibirán. 

•WWI 

OFICIAL 

HI* 

ARTICULO DE OFICIO. 
• 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular nám. 20, ' 

j El Excmo. Sr. Ministro 4e la Gobernación 
de la Península, con fecha d de Febrero úl-
tuno merdux lo siguientes - - ,-í 

aEl Sr. Ministro de Graeia v Justicía me di-
ce con fecha de Enero próximo passio loqwe 
signe—-Con esta fecha digool Sr. Ministrare 
Hacienda U> siguiente;—-Enterado etRegeote 

• dei Beino de las adjuntas ««posiciones del: Go-
bernador Eclesiástico M Catedráticos del Semi-
nario conciliar de Astorga,:se- ha servido^ raao-
darqoe. se remitan al .Ministerio del digno cara-
go de V. E ; con especial' recomendación ! pan 
que por él se den lar órdenes oportuna«^? 
caces ai Intendente dé la provincia »-firí de qoe 
atienda como-es debfSo aí Clero -parnxju¡al»y 
-Seminario de- aqoelladtócésis dándoles albacas 
cnenta'algunascantidades de'tas recaudadas «m 
este objetoj áendo ndernás la voluntad-de^S. M. 
que esla resolncion sebagaestensiía-'i todas, tas 
-provincias-cayos Intendentes deberán redoblar 
tas esfuerzos para qne teaga efecto efciwtieoto 
13 dela.Injtraccion de S i d e Agosto'de 184*1, 
decuya ejecución dependáis obtigaciottsagrsè-
da y coastilacional qne la nación se ba.wtipueà-
t̂o de «esieaerJos Ministros-deiCüito=Guló¡tco 
y el,exacto cumplimiento dé la ley dedotacíon 
-en el cual está, tañ í n te resedo -el decora de l Go-
bierno.—Loque de orden de S. A. trasladól a 
V. E para que se «rvatrecordar a las Dipata-
<;¡ones pro»incjales lo qne deben hacer^corior-

•teelo i o U y i ^ ^ n S ^ s i s i i á í , j i kn &c-
fes políticos que tengan especial cuidado ferì qoe 
los AyaniamierDtosüeoeripor-fa.partesa-come-

tido segno la refenda instruccion. — Lo que 
travlado à V. S. de órdea de S. A. para los 
nesijne se espresao.» 

Lo Tfue ÌC inserta en ci Boletin ojicùtl para 
que fai Ayutuamicntos.dc los pueblo* de està 
provincia, cumplert con lo que-se previene ere 
La, pri iinerla. orden~ Almeno- 8 de Marza de 
184'2.c=GerÓDÌaio ftluùoz y Lopez. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

Núm. 17. 

•<• La Dirección gencrair Je Aduanas, aran~ 
celer- y-[Rcsgitardoi me dice lo que sigue. 
. Por el Ministerio deHacienda se ba coran ni-
cada á-esta Direccioo con fecba 20 del actual la 
orden; siguiente:-- -..•, 

. «Hfcmo. Sr. : Enterado el Regente del Reino 
.dé la esposicion de de 14 de este roe«, y 
cooiorjrmndose con elparecer de esa Dirección 
generar se ba servido-resolver que se observe 
enlaalslas Canarias el ouevo Arancel de im-

-poc-tacioa'íde - America del mismo modo que se 
observa en las demás provincias de la Pem'oso-
la> respecto á que la excepción contenida en la 
ley de 9 de Jalio último, por la que se autori-
zó al Gobierno para poner en planta los nuevos 
Aranceles, es aplicable solo al Arancel de im-

'poríícion del extraogéro, que es eí ̂ especial de 
aquellas Islas. De ordende S. A.. lo comunico 
á V. £. para los efcctosicon$iguientcs. 

Y la Dirección lo traslada i V. S. para los 
•propios fines; daodó aviso de su recibo, i "¡ 
- ; tlíos, guarde á V. S- muchos aiios. Madrid 
,24;de,-,febrero de 1 &£L<*»Agustin Fernandez 
de .Gamboa. 
. Lo qué. se inserta en el Boletín pana ,co-
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noctmiento del comercio Almena 7 de Marzo 
de 1S4'2.—C. I* 1-, Fcliftc Muñoz. 

Insertese en el Boletón oficial — El Ge-
fe político, Gerónimo JMwwz y López. 

Kúm. 18. 

B I E N E S N A C i O N A L E S . 
3Ianmi -de compradores. 

Esta obriía, necesaria para los ya interesados, 
v para los que en lo sucesivo se iuleresen «o la 
compra «le los .bienes aplicados à la extiocion 
de la «leuda pública, y de suma conveniencia 
para las oGciuasy personas encargadas del rea-
nejo de tan importante ramo, consta de -un to-
rnito ea 16.*, en que la materia eslá dividida en 
paites, artículos y reglas referentes i los pre-
ceptos de las leyes, instrucciones, -decretos, rea-
les órdenes y circulares de la.juuta superior de 
rentas, qae forman tasta ei di« la legislación 
de ellas. Contiene ademas modelos pira las so-
licitudes -de petición de -fincas, -de cesio« y de 
preferencia en la adjudicación; para ia forma-
ción de los testimonios de remate, de las fac-
turas con que debe acompañarse «l papel de la 
deuda públiea, de las-obUgacioxes de pago de 
las octavas partes; tablas de intereses de Tos tí-
tulos al portador del 3, A y -5 por 100 y sus 
residuos; y «na reseña histórica del origen de 
la Renta, de Población ¿le Granada, seguida 
•de las reglas que deben observarse en la leden-
cion de los-censos que ]»>conslil<iY«n. 

Se vende à 8 reales en iàsticay 10 enpas» 
ta en la librería de Cuenta frente al derribo 
de.S. Felipe el Beai, y en el despacho de im-
prenta y libreria dé D. Miguel de Burgos stto 
en la Galena de Cristales de S. l'elipe Pie-
ri. Puede ir por •el correo*-

En el mismo despacito se bailan las facturas 
-para verificar ios pagos,ía Co lección de leyes y 
reglamentos, los Boletines , y todo lo deinas 
•concerniente al vasto ramo de bienes nacionales. 

El Gobierno condderando la grande utili-
dad no solo para los particulares que se inte-
sati en ta compra de bienes nacionales , sino 
también paralas oficinas del ramo, el «ma_ 
Bual de compradores» que acaba de publicaren 
la Córte D. Blas Molina, se serve recomendar-
lo, y mandar se inserte: el -anterior anuncio 
en el Boletín oficial, jalmería. 6 de lebrero de 
1842. - C , I. I F e l i p e Maños. 

Insértese en el Boletín oGciaL^»Ger¿/iúno 
Muñoz y Lopez. 

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS 
, de Amortización. 

Núm. 13. 

Circular,—No habiéndose presentado va-
rios de los arrendadores de las fincas que per-
tenecieron ol Cleio secular en esta provincia 
y fueron rematadas ea reuta en lu subasta ce-
lebrada cu esta Capital ea. 28 d e Noviembre 

-último, i satisfacer el primer plaro -caropiído 
fin de Enero anterior de sus respectivos arren-
damientos, con arregle á Ucoutlicicn del 
pliego bajo el cual se verifico el controlo; se 
previene a las persouas que se baile« cu c i -
te coso, qne si en el término de 8 dias contados 
desde la publicación de 1» presente invitación, 
no realizasen «us descubiertos-en esta Co«ni»ion 
de mi. cargo, se precederá • su «obro por apre-
mio sin otro «viso; Almería -25-de Febrero de 
1 8 4 R a m ó n cigarra 'Garda. 

Iosertese cn el Boletiu o í i t i z i^Gcrón i -
•jno Muñoz y López. 

Boletín de la venta de bienes nacionales de la. 
provincia. 

Núm. 14. 

En el dia yhoras>ahajo espresadaspor an-
te el Sr. Juez de primera instancia de esta. 
Capital y escribano dejímortizacion, .conoi-
tacion del caballero-Sindico del ilustre jáyun-
tamiento constitucional y mi a>mencia ó 
persona que me represente, se celebrar ein en 
las Casas consistoriales el único remate en 
venia perpetua de las fincas siguientes. 

Bienes del Clero secular.—Dia> 9 i de Abril 
<le 1842—De 8 á 9 de su maftana = P riruera 
suerte de las dos en que se ba dividido una ba-
cieuda en término -de Alhabia compuesta de los 
trozos siguientes.=E1 1. ° de l ierra de ri«-go d* 
-Segunda«al ¡dad eu el pago del Uano con lO ma-
reras, de cabtda 9 labullat « E l 2. c t»mfc>ien 

-de riego de tercer« calidad en el mismo pago, 
de tabulia 'y 405 varas, con 6 Higueras ooevas, 
nn olivo, dos alíñese« y 12 parras.—El-3- ° «le 
secano de tercera calidad eu el llano del «tajo 
-de dicho téroiinorsn rábula 2 faisegas • ssssco 
real que perteneció al beneficio de dicho pue-
blo, . tiene contra sí 2 í rs.-14-mrs; decenso-de 
poblacion, esta arrendada eu 20 fanegas-de tri-
go y 33 de inai*, y vence su arriendo en fir»de 
Setiembre de 1843. Ha sido Usada: con arreglo 
á lo prevenido en los articulo* y' 19 dé la 
real Instrucción de 1. ° d e Marro-de J836 en 
45,040 rs. y capitalizada según: las. bases esta-
blecidas en Us reales órdenes de :25 ,dé^T«riein¡.-
brede I836y 11 de Mayo de 1837 en'56,490 
,ES. que es la cantidad en-que se saca »subasta. 

Kota.—Esta jinca-ha sido declarada, dezmar 
yor cuan lia;y en su consecuencia: debe-cele-
brarse simultáneamente el remate en la Cor-
te jr en esta Capital, verificándose e/. pago 
del total importe del remate encinco pía zas 
el primero en el acto del otorgamiento Je ta 
escritura de venta, y los otros 4 á uno, dos, 
tres y cuatro años de la fecha, de este docu-
mento. 

Diez p. g en dinero metálico, • . ' 
Treinta p. § en deuda consolidada con inte-

rés del 5 p. g ó del 4, entregando d¿ este cien-
to, 20 por cada 100 
- Tieiota p. g en copones de intereses vencidas 
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«Je la misma d«uda? ó de la capitalización del 
3 p S-

Treinta p . § de ladeada sio ioteré*,'vales no 
cotiv>litU«ln«. « desds T^r^cciihic cou inxercs ù 
pajuil bajo tiempos establecidos. 

l\n rada uno de los cinco piaros señalados pa-
m -el *e eut regar» la quinta [jarle de los 
tanto* j>. § qür quedan expresados. 

•Secunda suerte compuesta de des tahuUejy 
350 varas de tierra de riego de iprimera calidad 
en el pogo del moreal termino de idem que per-
teneció á dicho- beneficio. Esta finca e*l;V afec-
ta «] censo de población con 1« anterior, bicha 
í'snrr» esú arrendada en G fanegas de trigo y 10 
f«i.*wrgn« de muir., y cumple In mismo qae ta an-
terior. Se haUwdo en 10.8*10 r». y capitalizado 
?n I7,3t>2 r». 'i ttirs. que es i» cantidad en que 
se u u j subnsto. 

i\ <>i «—Esta finca ha sido declarada de me-
nor í-mintta, i en su consecuencia debe veri-

jicarse ei remate en esta Capital, y en la del 
¡nttiUo judicial de Alboluduy donde radica 
div/tti finca, cmt arreglo al art. 11 de la ley 
de '1 {te Setiembre ultimo, y el pago del total 
remate en 20 /¡lazos de año cada uno confor-
tar ti .•nada ¿ey. 

J'K- f à 10 de su mañana . •—Un trozo de tier-
ra de jeçund» calidad en el pfcgo del rami ter-
mina de Huercal y peí te necio al curato de di -
cho-pueblo; eslà arrendado en 720 ra. annales 
y eum;>le su contrato ea fin de Setiembre de 
1842. Esta tawdo en 1*2,'240 rs. y capitali-
zado en 21,600, cjue es la cantidad en que 
se sac« à subasla. Ha>ta el dis no se le co-
noce carga alguna. 

Otro idem de riego de tercera calidad en la 
vega de Benabodux de cabida ana tahulla y 7 
décimas de otra. 

v Otro troro llevado de rio, también de riego 
•en dicho término, so cabida ochocientas cuaren-
ta y tres tnillésiroastde tohuiU, y ambos trozos 
pertenecieron-iía • Sacristía de dicho pueblo: 
están arrendadosen 100 rs. anuales, y cumple 
•su contrato ení&Kide Setiembre: de 1842 Se 
.lwn tasado en 1,900- rs. y capiîtdiiado eu 3,000 
que es la cantidad en que se saca á subasta. 
Hasta el dia no se ï e conoce carga alguna. -'. 
• Nota, fiestas ^psfincas han aido declaradas 
de menor> cuantíaXytem su consecuencia debe 
verificarse el pago: como se espresa en la nota 
'anterior. " íw.-s'-'- v 
• -.••'De 10 ¿ Í1 de su mañana. tes fuertes en 
que se ha dividido una hacienda situada en tér-
mioo de Riopqne pertenecio al Cabildo deesta 
S ta. Iglesia Catedral, está arrendada à Antees 
de tióngora ea 1,550 rs. y entapie su contrato en 
fin de Setiembre de 1842. Dichas suertes se ban 
demarcado, tasado, y capitalizado con total se-
parAeioa eu la fiirma sigsíeste. - .--r .-•; 

Primera suerte: —Se compone de seis taba-
lias y siete décimas de tierra de riego de se-
gunda calidad en el pngo de la faente. Le cor-
responde por prorrata la re ti tu de 3ü9 rs. Se 
La-tasado en 9>56Q rs. y capitalizado ea 11,670 
que es la cantidad en qne se saca á subasta. 

Segunda suerte.—Se compone :de seis tabtx-

11aj y cincuenta y nna centésimas tierra de rie-
go de primera calidad en dicho pago, cotí 9 oli-
vos, í' higuera»; s s =l:r.eí, 3 poimeias, una 
parra, y unaspocaschutnbos. Le corresponde por 
prorrata la («uta de 80$ rs. Se lia laudo en 
17,(>5() r». y rápita!izado en 24,240 que es la 
canl ¡dud en que *e saca á subasta. 

Tetítra suerte.—Se compone de cuatro ta-
huiia» y ciento siete millésimas de tierra de 
riego de segunda calidad en dicho pago, con 10 
olivos y dos palmera*. Le corresponde por pro-
rrata la renta de 353 rs. Se ha tasado en 8,680 
rs. y capilaHtadc «n 10.50©, que es ia cantidad 
en qae se saca a subasta. Hasta el dia no se Us 
«onece carga alguna 

IWa ~£slas tres suertes han sido declarac 
das de menor cuantía, y en su -consecuencia 
debe tarificarse el pago como se espresa en la 

• nota anterior. 
De I I d 12—Un trozo de tierra de riego 

da segunda calidad ea la vega de Alsoduxcon 
16 olivos y 3 higuvras, su cabida dos y media 
tahultas, y perteneció ii la Sacristía de dicho 
pueblo. Está arrendado eo 150 rs y cumple 
el contrato «« fio de Setiembre de 1843. Se ba 

-tasado en 3,000 rs. y capitalizado en 4,500 que 
es la cantidad en que se saca ¿ subasta, Pag« 
de censo de población 7 rs. 17 tnrs. , 

De 12 a 1—Un trozo tierra de riego de 2.* 
-calidad en el pago de la capitana término de 
Alsodux, su cabidas dostahullas y mil cuatro-
cientas no-renta y nueve varas, con un trozo de 
calar que perteneció al beneficio de dicho pue-
blo Está arreudado en 444 rs, y cumple el 
contrato en fin de Setiembre de 1843. Se ba 
tasado en 8,800 rs; y capitalizado en 13,320, 
que es la cantidad en que se saca á subasta. Pa-
ga de ceuso de población 11 rs. 

INola—Estas dos fincas han sido declaras 
das de menor cuantía, y en su consecuencia 
debe verificarse el remate en esta Capital y 
en la del partido judicial de jilboliuluy, don-
de radica dicha jinca, con. arreglo al artitulo 
11 de la ley de 2 de Setiembre ultimo,,y 
pago del total del remate ¿n 20 plazos de 
año cada uno, eonjorme á citada ley., , 

De 1 a ——Un trozo de tierra de riego, su 
cabida nueve lalmllas de segunda calidad, y 6 
.tabú! las, cuatrocientas noventa y dos. vaxi^, con 
12 olivos y 8 plantones, 24 higueras, 8 cirue-
los, uualbercoquerq, 4 granados, 54 parras y 
6 almendros.—Otcotrozo de tierra de secano de 
tercera calidad, su cabida dos fanegas de marco 
real en el sitio de la cuesta arriba; atnf«oi tro-
zos en térmico de Al lia v ¡a qoe, pertenecieron 
¿ la Sacristía del mismo pueblo, .Está»,arreuj-
dados, en, 2,200 rs. anuales^ y cumple sti con,-
trato en fin de Setiembre de 1843;. referidas 
tierra» «síao afectes ai ceuso de poblacion por 
el que pagan 23 rs. 14 mrs anuales. ;Se han 
tasado e a 45^420 rs. y capiulizado en 66,000 
que es la cantidad t a que se; saca ú subasta. , 

&ol*>~m£sta finca.ha sido declarada de ma-
yor cuantía, como.la primera de este anuncio, 
y en su consecuencia debe celebrarse el rema-
te y demat como se espresdén ia l . a / ioía. 
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Lo que se enuncia al pitblicò para conoci-
miento de ios que quieran concurrir a intere-
sarse en la subasta. Almería 3 de Marzo de 
1842 =Ramon AJgarra García. 

Insértese.«» Geronimo MuAozj Lopez. 

I N S P E C C I O N D E MUSAS. 

Nánt. 3. 

Siendo ano -de los deberes de todo funcio-
nario público dar publicidad á sus actos prin-
cipalmente cuando estos versan sobre xnaroyc-
dices, me fca parecido conveniente poner en 
conocimiento de los. mineros de esto provincia 
que en el viage <pie ha echo la Inspección 
durante el roes procsimo pasado jr parte del 
presente se bau dado treiDta y cuatro demar-
caciones y posesiones habiendo correspondido 
¿ cada una según los aranceles y ordenes vi-
gentes, por rnw>n de derechos 350 rs., por la 
de dietas según las mismas 167 rs. y 2!¿rurs. 
verificado el prorrateo correspondiente, recu-
lándose por el testimonio qû e como documen-
to de propiedad se ba de entregar á los in-
teresados 38 rs< 18 inrs. Adra 4 de Marzo de 
1S42 ^-Bauza •—Francisco de'Paula Onceo. 

Insértese ea el Boletín oficiaL==£Jí«w»» 
i7JO Mimoz y López. 

Relación dt los denuncios y regílros 
que se han hecho en e*ta Inspección du-
rante la tercera sanana del mes de Ene-
ro correspondiente álapruvtncia de jlmt-
ria. 

Denuncios. 
En 14 por Juan Vicente Salmerón vecino 

de Berja., una mina plomiza sita en sierra de 
Gador término_de Berja, provincia de Alme-
ría nombrada Buena Vista. 

Eo id. por Francisco Perez vecino de Be-
ninar, una mina plomiza sita en sierra de Ga-
dor término de Berja provincia de idem nom-
brada S. Juan el Vajo. 

En 15 p-jr José García vecino de Vistor 
nna mino plomiza sita en sierra Alhamilla 
término de Viator., provincia de idem nom-
brada S'.'José. 

En 16 por Jüan 'Gimeuez vecino de Da-
lias, una ni i na plomiza sita en el collado del 
agua término de Berja, provincia de idem 
norobreda la Fortuna. - ; 

En 18 por Cayetano de Acuña vecino de 
Almería, una mina -plomiza jila en la caña-
da del celejo término de Ni jar, provincia de 
idero nombrada el Cónde Oliberos. 

En 19 por José Garcia vecino "de Viator 
una mina plomiza sita ea sierra Alamilla ter-
mino de Viator, provincia de id. nombrada San 
José. • , ' 

REGISTROS. 
En 1-í por Joaquín Gutierre* vecino de Ber-

ja, una an>¡)liacion de terreno á la mino de lo« 
Cuatro Amigo», sita en sierra de Gador, t é r -
mino de Berja, provincia de idem. 

En idem por jNicolái González vecino de A l -
mería una mina plomiza sita en sierra Allitmilla 
término de Víntor, provincia de ídem, nom-
brada Virgen del Mar. 

En id. por José Sevilla vecino de Berja, «tía 
miua plomiza sita en la cañada de inor«*oa, 

: tcímiuo de Berja, provincia de idem, nombra-
da la Limpio y Pura Concepción. 

En 16 por José Rodrigues Plácido vecino de 
Alfondon, una mina plomiza sita en sierrs. de 

. Gador, término de Berja, provincia de idea»., 
nombrada la Estrella. 

En 1S por Picolas González vecino de Alme-
na, una mina plomiza sita en el cerro del pa-
lo, término de Almería, nombrada Virgen de 
las Mercedes. 

En 19 por.Pedro Juan Llore* vecino de Vi-
llajoyosa, una miua plomiza uta eo cl cerro 

.de boya almagro , término de Berja , pro-
vincia de ídem, nombrada la Union,. ... 
• Adra y Febrero 20 de 1842.—V.» B.*. P , 
•A. D. S. I. Serapio Aravaca.=*P. 0 . I). S . , 
Juan Francisco Aillón. 
• Insértese.—Gerónimo Muñoz y Lopes. > 

-••• Relación de los denuncias jr registros deitti-
nas que se han hecho enesta Inspección-du-
ran te la cnarta semana del mes de Febrero 
correspondiente á la provincia deAlmeria. 

1 d e s u n c i o s . ; ; 
En 22 por José Fornieles^ecioo de Canjayac 

-una mina plomiza- nombrada S. • Antonio «le 
Padua, sita en, el cerro de quintana, .término 
de Canjayar, provincia de. Almeria. 

, En ideiu por-Esteban Yenetvécino deJBerr 
-jja, una mina plomiza DOmbrada Sla Ciara »ta 
'en el pechade las-lastraj,\ término de Berja, 
provincia de idem • . 

En idem por ¡D¿ Francisco VasqueZj vecíoo 
de Adra, una mina plomiza nombrada Santa 
Bárbara sita en término de ííijar.,- proviircia -de 

En 23 
por Miguel Suarez una mina plomiza 

¡nombrada la SeviHaoa,sita en_l(irm¡inodeüBec-
-ja,; provincia deidem. ,-ii/¡-.vni« #..r;. m 

: En 26' por Sebastian Foerrfevvecino deLan-
- jar,, una mina plomiza . nombrada:-S.Migoel 
i sita <n la-loma delrnedio, términodel Fondon, 
.provincia de idem, . ; »»s »».bsv.iv- -i» 
- .En .28 

por Juan 'Martines 'vecino de• flechi-
lla, Una mina .plomiza nombrada. Virgen-de 

-las A ngustias, sita en término de Pechina-pco-
vincio de Almeria, • • : . ! . ; ) : 

(Se continuará.) 

Almeria; Lnp. de M. Santamaria, -
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